
 

 

 

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

CURSO: TERCERO 

Año Académico: 2024-25 

MATERIA: RELIGIÓN CATÓLICA 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN Resolución de 21 de junio de 2022, de la Secretaría de Estado de Educación, 

por la que se publican los currículos de las enseñanzas de Religión Católica, publicada en BOE núm. 150, del viernes 
24 de junio de 2022 

 

 
Reconocer los rasgos esenciales de la antropología cristiana, relacionándolos con los derechos 
fundamentales y la defensa de la dignidad humana, verificándolos en situaciones globales. 
 
Asumir valores y actitudes de cuidado personal, de los otros, de la naturaleza y de los espacios 
comunes, favoreciendo actitudes de respeto, gratuidad, reconciliación, inclusión social y 
sostenibilidad. 
 
Cooperar activamente en proyectos de cuidado y responsabilidad hacia el bien común 
inspirados en la perspectiva cristiana, participando en acciones de mejora del entorno y en el 
planteamiento de las opciones profesionales. 
 
Participar críticamente en la promoción de la diversidad cultural, expresando y aportando 
creativamente las experiencias propias, respetando las diferencias entre personas y 
comunidades. 
 
Formular posibles respuestas a las preguntas de sentido, conociendo y valorando las 
aportaciones de las tradiciones religiosas, en especial la propuesta de sentido de la vida de 
Jesucristo, elaborando sus propias respuestas partiendo de un análisis crítico y la adaptación a 
su situación personal. 
 
Reconocer la Iglesia, comunidad de los discípulos de Jesucristo, y su compromiso en la amistad 
social como núcleos esenciales del cristianismo, valorando críticamente su contribución cultural 
e histórica. 
 
 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 
 

● Guía de observación actitudinal (25 % de la calificación)  
● Guía de observación de progresión curricular (25% de la calificación) 
● Rúbrica de pruebas objetivas, cuando proceda (50 %) 

 
 
 
 

 


